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DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.071/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Hermes León León, contra
“Exmecatrans, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 902 de
2008, se ha acordado citar a “Exmecatrans,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 23 de enero
de 2009, a las once horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Exmeca-
trans, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.064/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Fernando Augusto Ka-
nacri Uauy, contra don Juan Hortelano Pe-
ñalver, “Escuela Internacional de Fútbol
Logoñés, Sociedad Limitada”, “Tangerine
Marketing y Publicidad, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 723 de 2008, se ha acordado citar
a “Tangerine Marketing y Publicidad, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 19 de enero
de 2009, a las nueve cincuenta y cinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 6,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-

tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia, así como que de no comparecer
a juicio el tribunal podrá considerar reco-
nocidos los hechos en que dicha parte hu-
biese intervenido personalmente y cuya fi-
jación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, además de imponerle la multa
a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tangerine
Marketing y Publicidad, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.063/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha, dictada en los presentes autos,
seguidos a instancias de doña Rosa Alegría
Loor Suárez, contra “Trabajo y Asesora-
miento Profesional 2002, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 993 de 2008, se ha
acordado citar a “Trabajo y Asesoramiento
Profesional 2002, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el próximo día 28 de enero de 2009, a las
once y treinta horas, para la celebración de
la vista de extinción de la relación laboral,
que tendrá lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9 de los de
Madrid, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Trabajo y Asesoramiento Profesio-
nal 2002, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial.

(03/37.074/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 214 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cosme Emilio Sarango Correa, contra
la empresa “Círculo Empresarial Zaragón,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado providencia de fecha 16 de diciem-
bre de 2008 del siguiente tenor literal:

Providencia de la magistrada-juez doña
Francisca Arce Gómez.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
Dada cuenta; por presentado el anterior es-
crito por parte actora, únase los autos de su
razón y dese traslado de copia a las otras
partes afectadas. Se tiene por solicitada la
ejecución de la obligación readmitir im-
puesta, por sentencia de fecha 13 de octubre
de 2008, a la empresa “Círculo Empresarial
Zaragón, Sociedad Limitada”, en favor del
demandante don Cosme Emilio Sarango
Correa y, previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en
la calle Hernani, número 59, tercero, el día
27 de enero de 2009, a las once y cuarenta
horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma que se ha alega-
do, a la que deberán acudir con todos los
medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cítese en legal forma a
tal fin, quedando advertidas de que si no
acudiese la parte demandante (por si o debi-
damente representada), se la tendrá por desis-
tida de su petición, en tanto que si el ausente
fuese el empresario (por sí o legalmente re-
presentado), el acto se celebrará sin su pre-
sencia.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial a los
fines legales procedentes.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Círculo Empresarial Zaragón,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.068/08)


